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GERENCIA DE TRANSPORTES
"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

'R'ESOLl1CION 'D'E (g'E'R'ENCI.Jt :NO -I1S -2015-:JvtP:J{/GT

.J\.yacucfio, n 3 AGO ?M~

'VISTO:

El expediente Nº Ol-]no, de fecha 30 de Junio del 20l5, informe T écnico 1 Iº
Ol6-2015·i\lPH-GT/51·52, de fecha 06 de julio del 2015 y Opinión Legal N 162>2015-i\iPH-
GT/AL, de fecha 13 dc ] ulio del 2015, promovido por el Gerente General de la Empresa de
Transportes de pasajeros, Carga y Servicios i\iúltiples "\ VARi TOURS QUL TUA" S.R.L,
con pretensión de Incremento Vchicular para prestar el Servicio de Transporte de
Pasajeros, en la modalidad de Transporte interurbano, y;

CONSI'D'E'R.J1.:NTJO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo 11, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de x lunícípalídades, Ley No 27912,
concordante con el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley No. 28607, Ley de la Reforma Constitucional:

Que, el Numeral 1 del Artículo 81º de la Ley 1 Iº 27972 Ley Orgánica de las
x lunicipalidaclcs. establece como función específica exclusiva de las Municipalidndcs
Provinciales, norrnar y regular el Servicio Público de Transporte Terrestre Urbano e

ter urbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y reglamento nacionales sobre la
rateria, concordante con el Art. 17º de la Ley 27281, Ley general de Transporte y Tránsito·
errestre:

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica de
i\ Iunicipalidades y ante la pretensión incoada, por el Gerente de la Empresa de Transportes
de Pasajeros, Carga)' Servicios Múltiples "'vVARI TOURS QUINLlA" S.R.L., solicitando el
Incremento del Vehículo de Placa, T4 F-958 Año de Fabricación 2012, Marca Toyota,
x lodelo Hiace, Clase i\-12-C3 Cmta Rural, y en concordancia con el Decreto Supremo Nº
017-2009-MTC que en el Art. 64º establece que la habilitación vehicular inicial se realiza
conjuntamente con el otorgamiento de la autorizacion o concesión, según corresponde
posteriormente, el transportistas podrá solicitar n ucvas habilitaciones mediante
incremento o Sustitución a efecto deberá cumplir con los rcq uisitos establecidos de
idoneidad, condiciones de seguridad )' calidad establecidas en el presente reglamento y
norma complementarias.

Que, el Decreto Supremo Nº 0172009 i\lTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, artículo 25.- antigüedad de los vehículos de transporte,
numeral 25.1 señala e¡ue la antigüedad máxima de acceso de un vehículo al servicio de
Transporte Público de Personas de .unbito Nacional, Regional y Provincial. es la siguiente:
Numeral 25.1.1, la antigüedad máxima de 'acceso al servicio será de tres (03) años, contados
a partir dcl l de enero dd uno siguiente al de su fabricación. 25.1.2, La antigüedad máxima
de permanencia en el servicio será de hasta quince (15) años, contados a partir del 1 de



enero del ano siguiente al de su fabricación. por otro lado el Numeral 25.5, señala que la
antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte público de personas y mercancías,
por el mismo pm otro transportista, no sera aplicable tratándose de: numeral 25.5.1,
vehículos que hayan estado habilitados por el mismo o por otro transportista para la
prestación del servicio de transporte público, en tanto no hayan sobrepasado la antigüedad
máxima de permanencia que les corresponda.

Que, ante la solicitud de Incremento v'chicular y en cumplimiento de los requisitos
del TUP.-\ 21113 se visualizn que la presente solicitud ha cumplido con los requisitos
establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N 017 ·2009-;'·.lTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, la cual establece las obligaciones del transportista el cual se
vcnficaru mcdiantc la Inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA 20l3, el administrado ha cancelado en caja del SAT con
recibo Nº 082 000000037157, por concepto de incremento de nota vehicular. el cual se
adj un tu al cxpcdícn te.

Que, la Ordenanza ~Iunicipal Nº OO-+-20l3;"'IPH/A, con la cual se aprueba el
Texto Único de Procedimientos Adrninistrntivos (TUPA·20l3), Permite al funcionario
realizar una labor de control más eficaz y También Permite al funcionario, Publico adoptar
decisiones administrativas puntuales para agilicar la relación del procedimiento. la
Autoridad competente para resolver es la Su b Gerencia de Control Técnico del Transporte
Publico;

Que, con Informe Técnico 1 Iº 016-2015~;"'lPH/51-521, de fecha 06 de Julio del
2015, se recomienda declarar ADMISIBLE, la Solicitud de Incremento del Vehículo de
Placa de Rodaje T4F~958, Año de fabricación 2012, ~larca Toyota, ~lodclo Hiacc, Clase
~12C3 Cmtu Rural y siendo la finalidad del procedimiento de incremento, mejorar la flota
vchicular de la empresa de esta manera beneficiar a la población y disminuir la
contaminación ambicn tal.

Por los fundamentos expuestos de conformidad al Artículo 811.\de la ley
Orgánica de Hunicipalidades, Ley 27972; el Decreto Supremo Nº. 017~2009~ ~1TC,
Reglamento Nacional de Administración de Transporte; Ley NQ 27-+-+-+,ley del
Procedimiento Administrativo General.

S'E 'R'ESl1'ELY'E:

.JJ..'R'IíCl1LO 'P'RI:M.'E'RO.- AUTORIZAR el Incremento del Vehículo
detallado en el presente cuadro, el cual a partir de la emisión del presente acto
administrativo, formara parte de la flota de la Empresa de Transportes de Pasajeros, Carga
y Servicios ~lúltiples "'vVARI TOURS QUINUA" S.R.L autorizado con Resolución de
Gerencia Nº 089· 20l-+~~IPH/GT, tal como se detalla:

N° PLACA MARCA CLASE ANO PROPIETARIO
01 T4F-958 TOYOTA CMTA RURAL 2012 QUISPE SOLORZANO, EPIFANIO

-~



A'R'TiCULO S'EGU:N'DO.- La unidad vchicular autoricada, se
someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se an ularú la
presente Resolución.

A'R'TiCULO T'E'RC'E'RO.-ORDENECE a la Empresa de Transportes
de Pasajeros, Carga y Servicios ~lC!ltiples "\\'ARl TOURS QUINUA" S,R.L a cumplir la
determinación de la autoridad edil que emanen de sus facultades conferidas de acuerdo a
le)', además ser considerado como aliado de la xlunícípalídad Provincial de Huamanga. en
formar en el cq uípo de seguridad ciudadana. -

A'R'TiCULO CUA'RTo.~DISPONER a la Empresa de Transportes de
Pasajeros, Carga y Servicios x lúltiplcs "\ \'A.Rl TOURS QUL rUA" S.R.L. que la referida
empresa realice una acción de rcforcstución y lírnpiccu de la ciudad en los lugares q uc la
autoridad disponga.

A'RTICULO QW:NTO: TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo al
Gerente de la Empresa de Transportes de Pasajeros, Carga y Servicios Múltiples "WARI

-TOURS QUINUA" S.R.L, a la Policía Nacional del Perú Tránsito)' a la Gerencia de
Transportes de la ~lunicipalidad Provincial de Huamanga, con formalidades establecidos
por la ley 27444, ley del procedimiento Administrati \'0 General, para su conocimiento y
fines consiguientes.

'R'EGIST'R'ES'E, CO:Mv.:NI U S'E Y A'RCJfiV'ES'E.
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